
 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 335/2026
 
ACTOR: PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN  
 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a veinticuatro de marzo de dos mil veintiséis, se da cuenta al 
Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 
 

Constancias Registro 
Escrito y anexos de la Presidenta de la Mesa Directiva del 
Congreso del Estado de Nuevo León. 

5377 

Las documentales se recibieron en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia 
de este Alto Tribunal. Conste. 

 
Ciudad de México, a veinticuatro de marzo de dos mil veintiséis. 

 
Radicación. 
Con el escrito y anexos de cuenta, fórmese y regístrese el expediente 

335/2026 relativo a la controversia constitucional que hace valer la Presidenta 

de la Mesa Directiva del Congreso del Estado de Nuevo León. 

 
Acto impugnado.  
De la demanda se advierte que la parte actora impugna: 

 
“IV. Norma general o acto cuya invalidez se demande, así como, en su caso, el 
medio oficial en que se hubieran publicado; 
1. La publicación parcial ordenada por el Titular del Poder Ejecutivo del Estado de 

Nuevo León, en fecha 19 de febrero de 2026 en el Periódico Oficial del Estado 
de Nuevo León, de un fragmento del Decreto 340 aprobado por el Pleno del 
Congreso de esta entidad federativa el 22 de febrero del año 2023. 

2. La omisión del Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Nuevo León, de 
ordenar publicar en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León, la totalidad 
de las normas contenidas en el Decreto 340, aprobado por el Pleno del 
Congreso de esta entidad federativa el 22 de febrero del año 2023. 

3. La eliminación o extinción de facto que el Poder Ejecutivo del Estado de Nuevo 
León, llevó a cabo de distintas normas contenidas en el Decreto 340, aprobado 
por el Pleno del Congreso de esta entidad federativa el 22 de febrero del año 
2023. Particularmente, se reclama la eliminación arbitraria que la autoridad 
demandada hizo de las reformas a los artículos 35, 37, 39, 46, 56, 66, 90, 91, 
94, 96, 99, 125, 126, 150, 151, 152, 154, 158, 159, 162, 166, 198 y 204, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, derivado de 
que en fecha 19 de febrero de 2026 publicó en el Periódico Oficial del Estado de 
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Nuevo León, únicamente la reforma a los artículos 14 y 26 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León 

Se reclaman tales actos positivos y negativos, en virtud de que hasta en 
tanto el Titular del Poder Ejecutivo de Nuevo León no ordene publicar la 
totalidad de las normas contenidas en el Decreto 340 aprobado por el 
Congreso de Nuevo León, se está subordinando y sometiendo al Poder 
Legislativo a la voluntad unilateral de otro Poder, en este caso, del Poder 
Ejecutivo, lo cual redunda en una violación grave al principio de división 
de poderes. 

Actos positivos y negativos que además son violatorios de los artículos 
14, 16, 49 y 116 de la  Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos (principios de legalidad, y seguridad jurídicas; principio 
federal; debido proceso legislativo y división de poderes), por no existir 
fundamento constitucional alguno para que el Titular del Poder Ejecutivo 
se arrogue por si mismo facultades para segmentar los Decretos 
Legislativos que son producto de la voluntad democrática colegiada 
expresada en un órgano de representación popular. 

Igualmente, con actos como los que se reclaman, se afectan los principios 
de división de poderes, de legalidad, las formalidades esenciales del 
proceso legislativo, el federalismo, la autodeterminación legislativa. Todo 
lo cual provoca un incorrecto desempeño y funcionamiento del Poder 
Legislativo estatal, en violación directa a los artículos 40, 41, 49 , 116 y 120 
(por aplicación analógica y por mayoría de razón) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, al actualizarse una 
obstaculización e interferencia injustificada del Poder Ejecutivo del Estado 
de Nuevo León para concluir en su totalidad el proceso legislativo de 
mérito, por no cumplir íntegramente con su obligación constitucional de 
llevar a cabo la publicación total del Decreto 340.”  

 

Turno. 
Con fundamento en los artículos 241 de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 20, fracción II2, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 

y el SÉPTIMO, párrafo segundo, fracción V, inciso d)3, del Acuerdo General 

1 Artículo 24. Recibida la demanda, la persona titular de la Presidencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará, 
según el turno que corresponda, a una ministra o a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de resolución. 
 
2 Artículo 20. Son atribuciones del Presidente o la Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: (…). 
II. Tramitar los asuntos competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y turnar los expedientes entre sus 
integrantes para que formulen los correspondientes proyectos de resolución. (…). 
 
3 Séptimo. Turno a ponencias.(…). 
Excepcionalmente se realizará el turno de los asuntos de manera relacionada cuando, al ser registrados, el sistema automatizado 
de turno arroje un antecedente que lo vincule con otro y esta circunstancia sea verificada por el área correspondiente. Se estará 
frente a un asunto relacionado en los siguientes casos: (…). 
V. Las controversias constitucionales en las que exista conexidad, entendiéndose por tal: (…) 

según 

2 Artícul
II. Tram

tegra

Artículo 24. R
n el turn

cano

SÉPTIMO

n fu

nes I y II de

s, 20, fra

o.
undamen

or no c
cabo la publ

los 
e interfe

León para co
cumpli

n i
, en 

analógica 
Estados

s, de 
l federalism
incorrecto 

iolación

cto de 
representac

os que se
d

o y
o para qu

acultades pa
de la vo

ó

ás so
n Política 

y segurid
ó d

grave al 

n violato

to 340
do y sometie
er, en este c

l princ

rtud de qu
no ordene p

aproba

la Cons

que h

ituc

da, la pe
onda, a una minist

Presid

rsona

seg

e la Le

gundo, 

ey

5 de

s a

 la C

rtícu

C

de

ca
u totali

e con su
el Decret

ar
a de ra
exicanos

cada del P

ulo
azón

rminació
funciona

os

e afectan
lidades 

ió

n los 

em
ar los D

ocrática c

Eje
De

s 
s; princip
or no existi

cutiv

rtículos
Unidos 

ivisión



 CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 335/2026 

 

3 

1/2025 (12a.) del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, que regula la recepción, registro y turno de los asuntos 

de su competencia, se turna el expediente a la Ministra  
 , al existir conexidad con la controversia 

constitucional 171/2024. 

 

Lo anterior, atendiendo al orden cronológico de ingreso de este asunto y al 

número de votos obtenidos en la elección extraordinaria del Poder Judicial de la 

Federación 2024-2025. 

 
Notifíquese por lista. 

 
Así lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín Santiago 
Santiago, Secretario de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales 

y de Acciones de Inconstitucionalidad. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Esta hoja corresponde al proveído de veinticuatro de marzo de dos mil veintiséis, dictado por el Ministro Hugo 
Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la controversia constitucional 
335/2026, promovida por el Poder Legislativo del Estado de Nuevo León. Conste. 
CIVA/PTM/FYRT/ILG 
 
 
 
 
 
 

d) Cuando se impugnen diversos actos concretos de contenido igual o similar; y si existen más de tres asuntos podrá plantearse 
al Pleno, a solicitud de la Ministra o Ministro instructor, la posibilidad de que se turnen los asuntos conexos en forma ordinaria, y 
que éstos se resuelvan en la misma sesión, y (…). 
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